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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-00581 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda ya que no se dio cumplimiento al 

auto de 13 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO. -DEVOLVER los anexos de la demanda al apoderado signante y/o su 

autorizado sin necesidad de desglose. 

Adviértase que las presentes diligencias se adelantaron de manera virtual. 

 

TERCERO. - Dejar las constancias del caso 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


